
Contradicción de tesis 4/2007-PL. Entre las sustentadas por el  Quinto Tribunal  Colegiado en
Materia Civil del Tercer Circuito y el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer
Circuito.  23  de  mayo  de  2007.  Mayoría  de  cuatro  votos.  Disidente:  Genaro  David  Góngora
Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Tesis de jurisprudencia 103/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veintitrés de mayo de dos mil siete.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada
por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de marzo de 2014.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Novena Época Núm. de Registro: 172215

Instancia: Segunda Sala Jurisprudencia

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXV, Junio de 2007 Materia(s): Común

Tesis: 2a./J. 103/2007

Página: 285

HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON
ANTERIORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO QUE
LAS CONSTANCIAS RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE.

Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a
la Ley de Amparo, los órganos jurisdiccionales pueden invocar hechos notorios aun cuando no
hayan  sido  alegados  ni  demostrados  por  las  partes.  Así,  los  titulares  de  los  órganos
jurisdiccionales pueden válidamente invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan
emitido, sin que resulte necesaria la certificación de las mismas, pues basta con que al momento
de dictar la determinación correspondiente la tengan a la vista.
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